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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 
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Valledupar, nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO: EXONERACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: ALEJANDRO MAHECHA LONDOÑO  

DEMANDADO: LILIA ROSA MAHECHA TAPIAS 

RADICACIÓN: 20001 31 10 001 2011-00402 00 
 

AGREGAR al expediente los documentos arrimados por el apoderado de la 

demandante donde la empresa de correo SERVICIOS POSTALES 

NACIONALES S. A 472 certifica que la demandada LILIA ROSA MAHECHA 

TAPIAS si reside o labora en la dirección reportada, por consiguiente, SE 

REQUIERE a la parte interesada efectuar la diligencia de la Notificación por 

Aviso, tal como lo dispone el artículo 292 C. G. del P.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

SIRD 
 

  

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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